
"2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E LEV:

Artículo 1°.- Exceptúase por el término de veinticuatro (24) meses, a partir de la

entrada en vigencia de la presente ley, del pago de los servicios brindados por la

Dirección Provincial de Energía (DPE), al Usuario 070-104-00, Medidor 8006961,

Suministro 14363, Titular del Suministro "Asociación Casa del Niño San Francisco

de Asís" ubicado en la calle Misiones 4245, Parcela 5, Sección L, Macizo 86 de la

ciudad de Ushuaia.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN-ORDINARIA DEL DÍA 14 DE JULIO DE 2016.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

Juan Carlos ARC4ND
Vicegobcrnadc

Presidente del Poder Legislativo


